
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES
PREVISTAS NOMINATIVAMENTE EN EL PRESUPUESTO

' | : -ii..

Aruiondas, 
" 

.}t.Ì.. de noviemb re d,e 2017

REUNIDOS

De una palte, D. Emilio Manuel García Longo, Alcalde delAyuntamiento de Parres, en su nombre y
representación.

CIF G741 62140, con domicilio en Arriondas,

MANIFIESTAN

LaLey 38/2003,General de Subvenciones, en su artículo22.2n,establece que podrán concederse de
forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del
Estado. de las Comunidades Auiónomas o de las Entidades Locales, en los ténninos recosidos en
los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterio¡ se entiende por subvención prevista
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación
presupuestaria y beneficiario apaÍezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El
objeto de estas subvenciones deberá quedar deterrlinado expresan-lente en el corresponcliente
convenio de colaboración o resolución de concesión que. en todo caso. cleberá ser congmente con la
clasificación funcional y económica del correspondiente crédito preslìpl¡estario.

El Presupuesto del ejercicio 2017 establece una asignación nominativa de 10.000,00 euros en la
particla (432 47900) para el Plan Estratégico del Contercio, cle la que se encarga la Asociacióri de
Prolesionales del Cornercio.

La competencia para clictar el presente acuerdo recae en Ia Junta de Gobierno Local, confornre a lo
establecido en la Resolución de fecha 14 de.iunio de 2012 por Ia que se delega la comperencia en

{a concesión de .;ubvenciones de cualquier cla.s'e y ctlantía. excepto la.ç avudas a otorg(ff en los
dientes ¿{e .solicitud de ayudas de emergencia socìctl
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CLÁUSULAS

OBJETO DE LA SUBVENCIÓi'q Y BENEFICIARIOS.
. Objeto: financiación cle gastos vinculados al Plan Estratégico del Comercio, afectados a

financiación municipal del Ayuntamiento de Pames'

. Beneficiario: Asociación de Profesionales del Comercio de Arriondas' CIF: G

Sori obligaciones del benefi ciario:
a. Curnplir el objetivo. ejecutar el proyecto, reahzar \a actividad o adoptar el

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. Las actuaciones

subvencionables se deben desarrollar en el ejercicio2017 '

b. Justificar el curnplimiento de los lequisitos y condiciones, así como larcalización de

la actividad y el cr-rmplimieuto de la f,inalidad de la subvención.

c. Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero, aportando cuanta

información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones alrteriores.

d. Comunicar - tan pronto como Se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la subvención - la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos

o recursos que financien las actividades subvencionadas'

e. Proceder-al reintegro de los fondos percibidos si se produjesen las causas para ello'

f. Cualesquiera otras previstas en el artículo 14 de la Ley de Subvenciones, su

normativa de desarrollo, la Ordenanza General de Subvenciones y demás normativa

aplicable.

CUANTÍA Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.
. Cuantía: 10.000,00 €. EI gasto justificado con cargo a esta asignación deberá ser, al

menos de la cantidad concedida: 10.000,00 euros.
. Créditopresupuestario:
. El créclito presllpuestario que ampara la concesión de la subvención nominativa al

beneficiario ., un crédito del capítulo 4 del programa 432, por lo que no podrán

aplicarse los fondos a gastos de distinta naruraleza y finalidad a la que es propia de los

gastos imputables a dicho crédito.

RÉGIMEN JURÍDICO AL QUE SE SOMETEN LAS PARTES.

A) Ley 3812003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones'

B) Reâl Decrero 88712006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones.

C) La Ordenanza municipal General de Subvenciones'

D) El propio cotrvenio.
E) Las restantes nonnas cle derecho administrativo y. en su defècto. se aplicarán las normas

cle cìerecho privado.

COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES, AYUDAS INGRESOS O

RECURSOS PARA LA MISMA FINALIDAD.
La subvención será conipatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o rectlrsos para la

mis¡ra f,rnalidad. procedéntes de cualesquiera Admiriistraciones o entes pirblicos o privados-

¡acionales- cle la l-,Inió¡ [:uropea o de organisnros internaciouales. sin perjuicio cle lo qure

pudiera establecer la norntativa regr-rladora cie c'lichas subvenciones o aytldas. No obstante- el

irrporte de la subyellcióli conceclicla en nitr-litn caso podrá ser de tal cuantía qtte-

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas. ingresos o recursos- sllpere

el coste de la actividad subvencionada.

Con la firma clel presente Convenio. el benefìciario declarar la no concurrencia de esta

subve¡ción con otras subvenciones. ayuclas. ingresos o recllrsos para la misma finalidad-

l.
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procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales, que supqsieran el incumplimiento del
límite establecido en el párrafo anterior. :

En caso de que se hubiera solicitado o concedido a la firma del presente otras ayudas o

subvenciones, deberán relacionarse en docurnento apane, indicando gastos totales previstos
de la actividad, e ingresos por subvenciones solicitadas o concedidas, y ello
independientemente de la justificación de la ayuda rnunicipal pueda restringirse a los gastos

exclusivamente f,inanciados con cargo a la misma.

PLAZOS Y MODOS DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. RÉGIMEN DE
GARANTÍAS.
El pago se realizarâ en en una úrnica fase:

o El l00yo, desde la justifìcación de la ayuda.

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN CAUSAS DE PROHIBICIÓN PARA
RBCIBIR SUBVENCIONES PÚBLICAS.
Con la finna del presente, se declara por el benefìciario se halla al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias ante la administración central, autonómica
(tributos y sanciones tributarias nunicipales gestionadas por delegación) y local, y frente a

la Seguridad Social, y que no está incurso en ninguno de los casos de prohibición para
obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas a los que se refiere el artículo
l3 de la Ley 38/2003, de l7 de noviembre, General de Subvenciones.

Siendo la subvención de impofie superior a 3.000 euros. mediante la firma del presente el
benefìciario autoriza expresamente al Ayuntamiento de Pares a recabar, en su nombre,
certificados de estar al corriente ante la Agencia Tributaria y los Servicios Tributarios del
Principado de Asturias (respecto a tributos y sanciones tributarias locales, gestionadas por
aquel por delegación municipal, en vía ejecutiva o volnntaria), y ante la Tesorería General
de la Seguridad Social, durante cualquier momento entre la solicitud de la ayuda y la
resolución de aprobación del presente Convenio, siendo causa de su invalidez la situación
deudora del benefìciario.

No obstante lo anterior. la negativa del benefìciario a esta autorización'suponclrá entonces la
apoltación de las cenifìcaciones clue corespondan.

Se adjuntar'á al presente- además. certificaclo de los Selvicios de Recaudación nrunicipales.
en clranto a los tributos y sanciones tributalias cuya gestión no ha sido encomenclada a los
Servicios Tlibutarios del Princinado cle Asturias.

7. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE LOS FONDOS RECIBIDOS. GASTOS
SUBVENCIONABLES.

Plazo'. e\ plazo para la presentación de la correspondientejustifìcación será hasta el 30 de
marzo del2018.

Transcurrido el plazo estableciclo de justificación sin haberse presentado la nrisma. se

requerirá al beneficiario para que en el plazo inrpron'ogable de cluince días sea

presentada; en caso de que la.iustifìcación no sea presentada en ese plazo adicional, se

exigirá el reinteglo de la subvención.
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. La justificación se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa

simplificacla, mecliante la presentación cle los modelos anexos al presente, a la'que se 
'

unirá la si guiente doculnentación:
o Memoria detallada de la actividad.
o Facturas o documentos mercantiles justificantes de los gastos, originales o

fotocopias autenticadas.
o Relación de documentación impresa generada por la actividad.

. Se considerarán gastos subvencionables, aquellos que siendo coirectamentè justificados

de conformidad ìon la normativa en vigor, Son necesafios y responden de manera

inclubitada a la îaÍùraleza y al normal desarrollo del proyecto o actividad

exclusivamente durante el año 2017.

. Con cargo a esta subvención, deberán justificarse un mínimo de 10.000 euros, no

financiaclos con cargo a otras administraciones y organismos.

DIFUSIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
El beneficiario se conìpromete a dar publicidad de la subvención del Ayuntamiento de Parres

en cuantas publicaciones, meclios de comunicación, exposiciones, cotrfeLencias. acciones

publicitarias, etc, parlicipe relacionadas con actividad subvencionada'

CAUSAS DE REVOCACIÓN Y REINTEGRO.
Serán caltsas cle revocación de la subvención concedida y de reintegro total o parcial de los

fondos anticipados, más los intereses de demora que procedan, las siguientes:

. Revocación/Reintegro por incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo

de la concesión cle lu rubu.n.ión: El beneficiario deberá curnplir todos y cada uno de los

objetiyos, actividades, y proyectos, adoptar los comportamientos que futrclanrentaron la

concesión de la s¡bv"n.ión y cumplir los compromisos asumidos con nlotivo de la

mislna.

. Revocación/Reintegro por incumplirniento de la obligación de justificación:

a) Cuando transcurridoel plazo otorgado paralapresentación de la justificación, ésta no

se hubiera efectuado, se acordará la revocación/reintegro de la subvención- previo

requerinriento al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea

presentada cl icha justifi cación.
b) S" e¡tenderá incurnplicla la obligación de justificar cuando el Ayuntamicnto- en stts

actuacio¡es de co¡rprobación o control fìnanciero. detectara que el1 la .iustilìcación
realizada por el beneficiario se liubieran incluiclo gastos que no respondieralr a la
activicìad subvencionada. que no lrubieran supuesto tul coste susceptible cle sLtbvención.

que hr-rbieran sido ya fìnanciaclos por otras subvenciones o rectlrsos- o qlre se lrubieran

j¡stifìcado ¡rediante doculnentos que no refìejaran la realidacl de las operaciorres.

c) En estos sLtpuestos, sir.r perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder.

procederá la revocación/ r'eintegro de la subvenciólt colresponcliente a cada uno de los

gastos anteriores cuya.iustificación indebida hubiera detectaclo la Adnlinistración.

. Revoc¿ìciónireintegro por incr-rmplimiento de la obligaciórr de adoptar las rnedidas de

clif¡sión cle la fìnanciación pirbìica recibida: procederá la ret,ocaciór-r/r'eintegro pol'

i'cumplinriento de la aclopción de las medidas de c-litìrsiór'r de la firtariciacitin pirblica

recibida cuanclo el beneflciario no adopte las medidas establecidas en la cláusula 7-

::

. Cualesquiera otras previstas en la normativa recogicla err Ia cláusula 3.
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Las cantidades..a reintegrar te¡rdrán la consideración de ingresos de derecho público; el
interés de demora ãplicable será él"interés legal del dinero incrernentado en un 25 0/o; 'salvo
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.

1 O. INFRACCIONES Y SANCI ONES ADMINISTRATIVAS.
El régimen de infracciones y sanciones se regirá por lo dispuesto en el Título IV de la Ley
38/2003 General de Subvenciones.

1I. EFICACIA DEL CONVENIO.
La eficacia del presente quedará condicionada a la incorporación de la documentación
recogida en el mismo, y a la aprobación del mismo por la Junta de Gobierno Local.

12. ASPECTOS REGULABLES Y CUESTIONES LITIGIOSAS.
Para todo lo no previsto en el presente convenio será de aplicación la normativa recogida en
la cláusula 3. Las cuestiones litigiosas que puclieran derivarse del presente convenio, dada su
naturaleza jurídico-administrativa, serán sometidas al orden iurisdiccional contencioso-
administrativo.

En prueba de conformidad, se f-ormaliza y firma el presente convenio en duplicado ejemplar, en el
Iugar y fecha indicados en el_¡:*ea[ezanriento.

Por el Ayun iento de Par Por el beneficiario
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MODBLO DE CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA. PARTE I. MEMORIA

BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN:
NIF:
SI EL BENEFICIARIO ES PERSONA JURIDICA,
OCUPA:

ACTIVI DAD SUBVENCIONADA:
IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN:

CERTIFICA:

REPRESENTANTE, NIF, Y CARGO QUT

f..i$

. QLte se ha fìnalizado de lrìanera satisfactoria la ejecLrción del proyecto, lográndose los objetivos

prehjjados (en caso de qr-re se hubieran producido incidencias remarcables, se adjtrntarán en documento

adicional), y que la subvención concedida por este Ayuntamiento se ha destinado a la finalidad para la

que se concedió.

. Que se ha cr,rmplido con la obligación de adoptar las medidas de pLrblicidad y diftrsión exigidas.

. Que se colnprotnele a custodiar los docurnentos iLrstificativos de la subvención.

. Que en el supuesto de lemanentes no aplicados adjLrnta a este ceúificado calla de pago clel reintegro

de los mismos así corno de los intereses derivados de los nrislnos.

. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribr-rtarias y frente a la segr,rridad social'

. Para subvenciones superiot'es a 3.000 er-tros. Indicar:

Autorizo expresalnente al Aylrntamiento de Palres a recabaç en nolnbre del benefìciario, cefiificados de

estar al corriente ante la Agencia Tribr-rtaria y los Servicios Tributarios del Principado de Astr"rrias (para

tlibutos y sanciones tribr-ltarias rnunicipales), y con la Tesorería General de la Segulidad Social, al

objeto de certificar la válida justificación de la sLrbvención.

Se aportan_certificados de estar al corriente ante la Agencia Tributaria y los Servicios Tributarios del

Principado de Asturias (para tributos y sanciones lributarias nr-rnicipales), y con la Tesol'ería General de

la SegLrridad Social.

. En caso cle g?stos subvencionados que superen las cuanlías estableciclas en la legislación de

corìlratos del sectol púrblico pala el contrato tîenor (50.000 euros en obl'as, I8.000 etrros en stttninistros

y servicios), qLle se han solicilaclo conlo ntínil.llo tres ofettas de clifelentes ploveedores, con carácter

plevio a la contracción clel cornprolniso pala la obla. la prestación del selvicio o Ia entrega del bien.

salvo que por sus especiales calacterísticas rro exista en el lnercaclo srtficielrte trú¡lnel'o cle entidades qr-re

los realicen, presten o sulrilristren. o salvo que el -qasto se hubiere realizaclo colr antet'iol'iclad a la
subvenc ión.

. QLre el irnpolre de la subvención collcedida, unida a otras posibles subvenciolres y ayrrdas, no srlpera

el 100% del coste del orovecto.
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ANEXO II. MODELO DE CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA. PARTE II. RELACION
DE GASTOS e INGRESOS

BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN:
NIF:
sir'eL:'eeñËprcren'io ES 

-nERSoNA 
JURÍDIcA, REnRESENTANTE, NrF, v.' cARGo eue

OCUPA:

ACTIVI DAD SUBVENCIONADA :

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN:

CERTTFICA:

' Que la relación clasificada de gastos del proyecto subvencionado por el Ayuntamiento de Parles
asciende a un total cie............... eulos, irnputándose a la subvención rnunicipal la
cantidad de..... .. eut'os, segúrn el sigr-riente desglose: :

No factural

jusliIrante Con(epto

' Qlte la relación de gastos corresponden efectiva¡rrcnte a los realizados l clerivaclos cle la
fìnalidad pala la que fìre conceclicla la subvención.

' QLre las factulas o los clocLrnrentos.iLrslilìcativos plesentados, en el pofcenta.ie inrpLrtable a la
sttbvelrción del AyLrntanriento. rro han sido presentados alrte otras Administraciones Pírblicas colno
.iLrstifìcantes de ayudas concedidas por aqr-réllas.

' Que la entidad qLle fept'esenla (seíãulur con unu cruz. Io t¡ue procetkt):
iN Está sLr jeta y no exenta de la cleclalación del IrnpLresto sobre el Valor Añadido.
i.¡ì..\\$ No está obligacla o está exerrÌa cle la cleclaración clel InrpLresio sobre el Valor Añacliclo.
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. Concurrencia de subvenciones: en caso de lraber obtenido ayudas, ingresos o l'ecLlrsos'para la

ptislïla finalidad, procedentes de cLralesquiäraAdrninistraciones o entes públicos o privados, nacionales,

de la Unión Europea o de organisrnos internacionales. se indicarán en el siglliente cuadro:

CONCEPTO Y PROCEDENCIA IMPORTE

lorA t orRA f AylpASy_¡_u_B v ENq qL\ Eç oÞIEN I D3!
aD;b. .t'tt't coxso".',ch rc io ¡ndicado en este apartado y en ltr rclación de gastos, de

tal f'onlra que el gasto total justificado dcbc ser llìayor o igual a la stlnra tlel ilnporle que

se intpute a la subvención nrunicipal 1, el inrporte de otras a)'udas o subvenciones

obten idas).

a ....... de de 2011


